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RESOLUCION de 23 de junio de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los primeros listados definitivos
de beneficiarios y excluidos de las ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, modalidad Protésica y
Odontológica, para el personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, ejer-
cicio de 1997.

El apartado 1 del artículo 4 del Reglamento de ayudas
de Acción Social para el personal laboral al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por
Orden de 12 de julio de 1996 (BOJA del 25), establece
las modalidades de ayuda que tendrán el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Entre dichas modalidades se encuentra la de «Protésica
y Odontológica», que desarrolla la Sección 1.ª del Capí-
tulo II del mencionado Reglamento.

La Resolución de esta Dirección General, de 27 de
febrero de 1997 (BOJA del 13 de marzo), distribuyó los
créditos de Acción Social del ejercicio de 1997 para el
personal laboral entre las distintas modalidades de ayudas.
A la modalidad de «Protésica y Odontológica» se le asignó
la cantidad de 45 millones de pesetas.

Asimismo, por Resolución de 14 de marzo de 1997
(BOJA del 3 de abril), se hicieron públicos los listados
provisionales de admitidos y excluidos en la citada moda-
lidad, por lo que, vistas las reclamaciones presentadas con-
tra los mismos, procede publicar los primeros listados defi-
nitivos de beneficiarios y de excluidos del presente ejercicio
de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General de la Función
Pública, en virtud de las facultades que le confiere la Dis-
posición Adicional de la Orden de 12 de julio de 1996,
citada,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el primer listado definitivo del per-
sonal laboral beneficiario de ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social del ejercicio de 1997, en la modalidad
de «Protésica y Odontológica», ordenado alfabéticamente.

Segundo. Publicar el primer listado definitivo del per-
sonal laboral excluido de la mencionada modalidad en
el ejercicio de 1997, con indicación de las causas de
exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
contados a partir del día de su publicación, previa comu-
nicación a esta Dirección General de la Función Pública,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2.º
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 23 de junio de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 5 de junio de 1997, por la que
se atribuye a la empresa de la Junta de Andalucía
Gestión de Infraestructuras de Andalucía, SA, la rea-
lización del estudio informativo y trabajos comple-
mentarios tendentes a la definición del trazado y
las características funcionales, constructivas, econó-
micas y de explotación de la línea ferroviaria de
alta velocidad entre Córdoba y Málaga, así como
de la viabilidad de sus conexiones con Granada
y Jaén.

A N T E C E D E N T E S

La empresa de la Junta de Andalucía Gestión de
Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA), adscrita a la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, tiene como
objeto, como así se determina en el apartado a) del artícu-
lo 2 del Decreto 86/1992, de 19 de mayo, en la redacción
dada al mismo por Decreto 384/1996, de 2 de agosto,
«el proyecto y la ejecución de obras de infraestructuras
y equipamientos, así como su mantenimiento y explotación
y la prestación de servicios relacionados con los mismos,
competencia de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes», que ésta le atribuya.

El apartado 1 del artículo 7 del Decreto 86/1992,
de 19 de mayo, en la redacción dada al mismo por el
Decreto 384/1996, de 2 de agosto, establece que la «atri-
bución a la Sociedad de la gestión de actuaciones se rea-
lizará por la Consejería de Obras Públicas y Transportes
mediante Resolución del Consejero en la que se determinen
las actuaciones a desarrollar y los compromisos para
ambas partes».

El apartado a) del artículo 4 del Decreto 86/1992,
de 19 de mayo, establece que los recursos de la sociedad
estarán formados por «las transferencias recibidas de los
presupuestos de las Administraciones Autonómicas, del
Estado, Europea, Local o de las empresas públicas».

Por la presente Resolución se procede a la atribución
a GIASA de la realización del Estudio Informativo y trabajos
complementarios tendentes a la definición del trazado y
las características funcionales, constructivas, económicas
y de explotación de la línea ferroviaria de alta velocidad
entre Córdoba y Málaga, así como de las conexiones con
Granada y Jaén, competencia de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el
apartado 1 del artículo 7 del Decreto 86/1992, de 19
de mayo, y del artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

HE RESUELTO

Primero. Atribuir a la empresa de la Junta de Andalucía
Gestión de Infraestructuras de Andalucía, Sociedad Anó-
nima (GIASA), la realización de Estudio Informativo y tra-
bajos complementarios tendentes a la definición del tra-
zado y las características funcionales, constructivas, eco-
nómicas y de explotación de la línea ferroviaria de alta
velocidad, entre Córdoba y Málaga, así como en sus
conexiones con Granada y Jaén.

Segundo. Otorgar una subvención a GIASA con carác-
ter excepcional, dada la importancia socio-económica del
trabajo a desarrollar, por importe de quinientos millones
(500.000.000) de pesetas, que se abonará con cargo a
la aplicación presupuestaria 15.00.03.00.744.09.41C. y
se efectuará con la siguiente forma de pago:
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Una primera aportación por importe de 375.000.000
pesetas, en concepto de anticipo a justificar por el bene-
ficiario en el plazo máximo de un año.

El resto de aportaciones se harán efectivas previa jus-
tificación de los trabajos realizados, con aportación de
certificaciones expedidas por el beneficiario y con el con-
forme de la Dirección General de Transportes.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorga-
das por otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modi-
ficación de esta resolución de concesión.

Tercero. La contratación y ejecución de las actuaciones
atribuidas se llevarán a cabo por GIASA con sujeción a
la Legislación general civil y mercantil, Ley de Contratación
de las Administraciones Públicas en lo que le afecte, nor-
mativa de obligado cumplimiento de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes y en los términos que se
establezcan por la Dirección General de Transportes.

Sevilla, 5 de junio de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 20 de junio de 1997, por la que
se hace público el reajuste de la subvención a favor
de la Sociedad para el Desarrollo Económico de
La Rinconada, SA, para la construcción de viviendas
en La Rinconada (Sevilla) al amparo del Decreto
que se cita.

Ilmos. Sres.:
Por Orden de 20 de julio de 1994 y, al amparo del

Decreto 119/1992, de 7 de julio, se hizo pública una
subvención de 302.580.214 ptas. (trescientos dos millones
quinientas ochenta mil doscientas catorce) a favor de Socie-
dad para el Desarrollo Económico de La Rinconada, S.A.
(Soderin, S.A.), para hacer frente a la amortización del
préstamo cualificado para la construcción de 50 viviendas
de Protección Oficial de régimen especial en alquiler en
la calle García Morato, de La Rinconada (Sevilla), de las
cuales 197.000.000 ptas. (ciento noventa y siete millones)
correspondían al principal del préstamo y el resto a
intereses.

Previa resolución administrativa, de la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Transportes de Cádiz, el Minis-
terio de Obras Públicas y Transportes concedió una sub-
vención de 60.242.189 ptas. (sesenta millones, doscientas
cuarenta y dos mil, ciento ochenta y nueve) correspondiente
al 25% del precio máximo al que hubieran podido venderse
las viviendas en el momento de calificación definitiva, en
virtud de lo establecido en el artículo 20.1, apartado b,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

El mencionado Real Decreto, en su artículo 20.3 esti-
pula que si la suma de los importes del préstamo cualificado
y de la subvención concedida excediera del costo real de
las actuaciones, excluido el del suelo, los excesos deberán
aplicarse al reembolso anticipado del préstamo cualificado.
En este caso, el exceso a reembolsar asciende a
58.608.474 ptas. (cincuenta y ocho millones seiscientas
ocho mil, cuatrocientas setenta y cuatro).

En consecuencia, teniendo en cuenta el cumplimiento
de todas las formalidades legales exigidas en la normativa
aplicable, por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Reajustar el préstamo cualificado a la can-
tidad de 356.747.671 ptas. (trescientos cincuenta y seis
millones setecientas cuarenta y siete mil seiscientas setenta
y una) por lo que las anualidades de la subvención para

hacer frente a la amortización del mismo queda tal como
expresa el cuadro transcrito a continuación. Cuadro que
sustituye al que figura en la Orden ya publicada y referida
anteriormente.

Segundo. Autorizar al Sr. Viceconsejero a que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 20 de junio de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director Gral.
de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de Cádiz.

ORDEN de 23 de junio de 1997, por la que
se concede al Ayuntamiento de Chiclana de la Fron-
tera (Cádiz), una subvención de carácter excepcional
para financiar las obras de reparación de sanea-
miento y abastecimiento del grupo de viviendas en
la Barriada de San Juan Bautista de dicha localidad.

El Plan Andaluz de Vivienda y Suelo de 1996-1999,
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía de fecha 23 de enero de 1996, con-
templa entre sus objetivos programáticos conseguir una
mejora sustancial en la gestión del patrimonio residencial
de propiedad pública. Para la consecución de este objetivo,
se considera la conveniencia de que la Administración Local
asuma una parte de responsabilidad en la gestión global
del patrimonio público de vivienda, así como la continua-
ción de la política de reparación de los grupos de viviendas
que lo necesiten.

A la vista de la solicitud del Ayuntamiento de Chiclana
de la Frontera (Cádiz), de una subvención para la finan-


